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NOTIFICADO POR ESTADO No._028 _DEL 17 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

solicitud de levantamiento del impedimento de la salida del país 

de la demandada, elevada por este en memorial que remitiera vía 

correo electrónico el día 15 de febrero del presente año (archivo 

Nro. 32), la misma debe ser coadyuvada por la parte demandante, 

como quiera que en esta clase de asuntos, las medidas cautelares, 

incluido el impedimento de salida del país, se mantienen en 

garantía del pago futuro de la obligación alimentaria que fuera 

fijada y/o conciliada.  

 

No obstante lo anterior, si lo que la demandada pretende es 

salir provisionalmente del país, deberá acreditar con prueba al 

menos sumaria, el motivo de ello, aportando la documental 

correspondiente a que haya lugar, así como copia de los respectivos 

tiquetes de ida y regreso a Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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